
REGIMEN INTERNO 
de la Sociedad Colombiana de Obstetricia v Ginecología 

REGLAMENTO 

CAPITULO I 

D,e }::1' e iecaión y de la posesión de los 
r- o· . ignalan os. 

Artícuio } 9 Paro la e lección de iu 
r:1eso Directiva, a "aber: 'Presider:te, 
Vicepresidente, Secreia rio y Tesorero, 
ca da socio de número vo·ará escri 
b iendo en una papeleta los nombres 
de los individuos por quienes ·;otare. 

Artículo 29 .A continuación, el Se
cretario que a ctuare _ llamará uno :i 

tmo a los socios t.ie número y éstos 
depositarán su voto i:>r¡ la urna. El Se
cretario contará en voz alta lc.:s pape· 
Jetas a medida que vayan cayendo ::i 

la urna; recogidas todas , uno de los 
escrutadores las contará de nuevo 
para cerciorarse de q ue su número 
corresponde al de los socios de núme
ro presentes en el momento de la vo
tación. Entonces., e l Secre tario leerá 
·~'.no a uno los votos en voz alta, po
niendo .]as papeletas a la vista de los 
escrutadores, ca da uno de los cuale s 
apuntará los nombres de las persona s 
que obtuvieron votos y el número de 
votes q ue por e llas vaya n saliendo. 

Son votos en b lanco aquellos q ue 

contengan nombres de personas ne 
elegibles, esto es, que no sean miem
bro, de número. 

Artículo 39 Serán declara dos e lec
tos los individ uos que hubieren obte
r,ido la mayoría de votos, y si ia vo
tación resultare empatada, se repeti
rá contrayéndola a q uienes hub ieren 
obtenido mayor número de sufragios. 

Artículo 49 El e lecto Pr:esidente ocu
pará el lugar que le está designado y 

allí to:nará posesión de su cargo, ante 

el Presidente saliente, según la si
guiente fórmula : 

" Juro por Dios desempeñar since
ra y lealmente los deberes de Presi
cente de la Sociedad Colombiana de 
Obstetricia y Ginecología". 

Los d ignatarios restan tes se pose
sionarán prestando la misma promesa 
a nte e! Presidente . 

CAPITULO Il 

Del Presidente de la Sociedad. 

. . Artículo 5<:> El Presidente y d emás 
dignatarios de la Sociedad durarán 
en su cargo un a ño. 

Artículo 61> Son debe res de i Presi
dente : 
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o ) Presidi r la Sociedad ; 
b} Firmar las resoluciones y propo

siciones aprobadas por la Corporación; 
c) ,Hacer cumplir el Reglamento, 

;:mntener el orden d e las sesiones y 

decid ir las cuestiones que acerca de 
E:-1 se susci ten; 

d ) Nomb rar las Comisiones; 
e ) Convocar a re unión extracrdina

n a; 

J) Declarar abie rta o cerrada en si; s 
1 especiivos casos la d iscusión; 

g) Firmar las Actas y d iplomas; 
h) Declarar en la sesión o fuera de 

E.'l!a, e l curso que deb e darse a las co
::-!unicaciones y . demás documentos 
c. ue se reciban; 

i ) Excitar a las comisiones para que 
; ,: esenten oportunamente los iníormes 
e :! e se les hayan cori iiado; 

¡) Ela borar, en asocio d el Vicepre
'.·. :lente y del Secretario Genere!, el 
e; den del d ía ; y 

l: ) Los demós que son de rutina en 
io:, Presidentes de · ios Cuerpos .Cole
~iados. 

! ,rtículo 79 Las decisiones de] Pre
~· dente son apelables ante le Sacie 
d · ,::J y revocables e anul::rbles por ello. 

:. rt ícu!o 8>' Toda falta accia2mcl del 
f- -.·,sidenie será reparada por e! "lice 
r-, -:: sidente, quien emtonces cumplirá 
bs iunciones encomendadas a aquél. 

CA~ITULO_m 

De los Secretarios. 

Artículo ge;, Son deberes del Secreta
r.::., General: 

:::) Elaborar con el Presidente y el 
\' '. cepresidente el orden del día; 

,.-. i HO . Obstetricia ;y Gineoología 

b) Llevar la correspond encia q ue le 
encomiende e l Presidente; 

e) Mantener contacto con °los espe- .,. 
ciclistas colombianos y extranjeros, 
difundiendo entre ell os la Revi:,ta de 
la Sociedad, laborando para que se 
cumplen los fines científicos de la Ins
titución, y sciicitando a las Universi
dades colombianas la nómina de los 
;nédicos a quienes hubiere otorgado 
el título de internos, o jefes de clínica, 
o profesores, por concurso a /in de 
desarrollar su obj etivo gremial. Igual
mente mantendrá relaciones con las.,,· 

~ 

Sociedades :iliales de fines y objeti-_:: ... : 
vos comunes. , " 

d ) Llevar el libro de Registro de °!)i_':,~ 
p lomas., en el cual se tomará nota, ·,,;i 

bajo un número d e orden, de todo di- 3'J: 
<'! 

ploma que expida la Socie dad ; ,.~ 
e ) Firmar los d iplomas con e i 

sidente; y 

f) Los demás que le impusiere 
Presidente. 

Articulo 10. Son deberes del 
torio de Actas: 

a ) Redactar las actas de las 
nes y autorizarlas con su firma ; 

,'· 
:-ro.~ 

e) Da r lectura a los µroy ectos de . , 
resoluciones o de proposiciones, actas, t 
rnensajes, y en general, a los docu-· -~ 
mentas que deba conocer la Sociedad; · i .. 

c ) Re'coger los votos de los miem':"' ·-":i 
bros de número y publicar el resulta,:~, '. 
do de las votaciones; ;• ::_: 

d) Reemplazar al Secretario Gene• ~1 
• .. ~ 

ral en todas las faltas temporales; • :".·.~ 
e) Llevar cuidadosamente el libro .y1 

de Actas y e l de miembros de la Sacie- {! 
dad, en el cual anotará por separadÓ { 
los m iembros de número con sus títu- J:i 

1"1¡ 

los , Jos honorarios, los correspondientes' ::~ 
' -....~"'. 



as·- io;ntes y aíilia os, con la exp;e

sión de !a fecha en que fueron recibi
dos; y 

i) Los demás que le señalare el Pre
sidente. 

CAPITULO IV 

Del Tesorero. 

Art ículo 11 . Son deberes d el Teso-· 
rero: 

a ) Recaudar cumplidamente las 
cuotas mensuales de los socios qüe 
Eerán las señaladas por los Eskrtutos; 
· b) Aceptar las donaciones o cuotas 
voluntarias de los Socios y rendir in
forme a la Corporación; 

c) Llevar un libro general de cuen
tas de la Tesorería , donde anotará los 
ingresos y egresos generales; 

d ) Previa a vtorización d e la Presi
dencia sufragar los gastos que deman
de la marcha de la Sociedad; 

e) Rendir infor~e escrito al expirar 
su período; y 

f) Los demás que le asig ne la So
c ieda d 

CAPITULO V 

De la Revista, DiplomCIE v . Sanciones. 

' Artículo 12. La Sociedad tendrá un 
órgano de publicidad cuya organiza
ción estará a cargo de la Mesa Direc
tiva y circulará por lo menos 2 veces 
al año. El Presidente podrá, pdra me
jor d~sempeño de las funciones que se 
le encomiendan en el presente artícu
lo, designar un Comité de redacción 

que sirva de asesor a la Dire ctiva. 

\ 

Artículo 13. La 'Socieda d sólo expe
ó irá diplomas a sus miembros honora
rios, a los de número y ' a los corres
pondientes . 

Se entiende por miembros corres
pond ientes a los que reúnen los req 1.1i 
si :os para ser miembros de número, 
pero q· e no res iden en Bogotá , y que 
:.a yan sid o e leg id os por votació:1. 

Artículo 14. Lo Sociedad podrá crear 
d istinciones especiales para distinguir 
a sus miembros q ue hayan sobresa
lid o por algn trabajo científico o p or 
su interés en la realización de los fines 
de la Institución. 

Artículo 15. La Sociedad impondrá 
ics sigu ientes sanciones: 

a) Exclusión temporal al socio d e 
n-c'.!.mero que sin cau?.a justificada de
jare de asistir a cuatro sesiones con
secutivas; . 

b) Exclusión definitiva al socio de 
número que sin causa justificada de
jare de asistir a seis ;;esiones consecu
tivas o que hubiere cometido alguno 
falta grave contra íos' fines eticos de 
ia Institución. En 1':' ~evista se dará 
cuenta de las sanciones que se im
pongan. 

CAPITULO VI 

De las Comisiones e Informes 

Art ículo 16. La comisión de títulos y 
!as demás q ue nombrare el Presiden
',e, rendirán los informes después· del 
plazo estipu a do por éste; pero si 
transcurrido el tiempo señalado no lo 
h'Jbi esen raecho, la cuestión propues
ta se di.scutiró en sesión plena con 
\'ÍSta de la copia dei respectivo QOCU

mento. 
~- ·~ 

- .. ...--7t'~-: l-~ 
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\.,;JU'UUJ..V Vll 

De l:as Sesiones.. 

Artículo 17. Las sesiones se efectua
rá::1 el día señalado en los estatutos 
o cuando el Presidente lo consider2 
necesario. 

Artículo 18. Si hubiere quórum , el 
Fresidente declarará abierta la sesiór!. 
t b:erta, pasará al orden del d ía co
menzando por la lectura del Acta de 
la sesión anterior, · ~a cual será somP.
tida a discusión para su aprobación. 

Artículo 19. El quórum para las se
siones ordinarias •O extraorciinarias 
será el contemplado en los Eskltutos. 

Arik ulo 20. Cualquier . asunto refe
rente al obje to y íines de la Socied~d 
pue c:i e ser propuesto por cua quiera 
de k s socios., pero en la votación sók> 
inter·,· imdrán los socios de número. 

Art:.:::ulo 21. Toda proposición de ai
terac:6n del orden de} día necesita pa
ra se: aprobación de los votos de las 

. dos !e ceras partes de los socios de nú
:merc ;.xesentes ·en la sesión. -Las propo
sicicr·ss de alteración del orden del día 
y la s i e suspensión no se óscuten . El 
Pres .. '= nte las someterá a vo1m·icm in
med. ~10. 

A:- ::ulo 22. La d iscusión r deba te 
emp: za al a brirlo el Presidente y ter
i..-iina :en la votación. 

Ar '.: culo 23. Los asuntos que se so
meten a la consideración de b Socie
dad :-,ecesitan un sólo debate para su 
aprobación. El autor de una proposi
ción pod;á retirarla con permiso de ]a 
Corp:ir::rción, siempre que no h ubiese 
sido r:1.odificada en el curso de la d is
cusi ón. 

182 · ... .... Obstetiiaa y Ginecología 
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proposición sólo serán admisibles las 
proposiciones, peticiones o reclamacio
nes siguientes: 

a) Una modificación; 

b) Vna suspensión, que puede ser 
indefinida, fija o relativa; 

e) Una proposión de discusión en 
sesión permanente; 

ci) Una petición de d iscusión y vo-
tación por partes. ;-

e) Una petición de algún informe ,', 
oral o de lectura de algún documento. -~ 

Artículo 25. El que pidiere la oala-",1;" - ~ ~ 

bra para proponer presentará la pro, · · 
posición por escrito, redactada y íii- .\)¡
moda en los términos en que cre~ere .' ~:~ 
debe ser adoptada por la Sociedad. ~ 

Artículo 26. En cada una de lc:s ve
ces en que hay:i derech a haolar el 
crador no podrá hacerlo por más de 
l O minutos prorrogables por S min:.1~~\~ 

tos. . . '!,~~: 
Artículo 27. Acerca de una mis·m:i.;: · 

~;opo~ición o modificación sólo podrá} 
hacerse uso de la palabra hasta por ' 
dos veces, excepto el socio proponen- · · ~ 
le, quien puede hacerlo tantcs veces Í 
cuanbs sea necesario para •sostener 
lo que él ha propuesto. 

Artículo 28. Cuando tomare le pa
labra el Presidente para intervenir en 
la d iscusión en su carácter d e socio, 
dejará la silla presidencial, que serár,:;. 
ocuoada por el Vicepresidente y en'; ,; 
aus~ncia de éste, por el Secretari; C-e: '.t 
neral. ·. l 

Artículo 29. Cuando nadie tomate la . . 
palabra el Pre~idente avisará que vo 
a cerrarse la discusión; cerrada ésta, 
rn pasará a la votación. 



Artículo 3U. Toda proposición 0 mo
d ificación de una proposición sera 
p'.lesta en discusión con esta fórrnub: 

"Estó en discusión la proposición o 
b modificación leída", según el ca so. 

Aprobada la proposición mcdiíicati
va, d e hecho queda negada la propo
sición original. Improbada la mod i!: 
ccción, continúa abierta la d iscusión 
sobre la primitiva , a Je cual, podrá 
proponerse una hueva modificación . 

CAPITULO VIÍI 

De las votaciones. 

· Artículo 31. Salvo casos .expresa-
1:iente exceptuados, la mayoría relati
va de los socios de número deciara, la 
voluntad de la Sociedad. 

Artículo 32. Excepto le suspensión 
de una proposición o la alteración del 
orden del d ía, ninguna proposición 
podró votarse sin que previamente S é) 

r1aya sometido a discusión . 
Artículo 33. Salvo la elecci6n de dig

natarios, en caso de que una votació.1 
resulta:e empatada, d ecidiró el voto 
de la mesa d irectiva. 

Artículo 34 . Las votaciones son de 
dos clases: nominales y secretas. La 
nom inal se realiza, cuando así lo d is -

pene le corporac~ón, por el llamamie!1-
to a lista de los socios de número y la 
contestación que, al pronunciamiento 
de su nombre, dé cada uno con ,las ex
presiones SI o NO. La secreta se hará 
por medio de boletos en la que el 
socio de número estampará su pérre
cer, pero no depositará la boleta en 
la u rna sino cuando sea llamado p0r 
e l Secretario de Ac10s. Este se cercio
rcrá, en toda votación de que sob
wente hayan participado quienes tie
i"!en derecho a hacerlo. 

Artículo 35. Cerrada la discusión se 
leerá siempre :a proposición que se 
hubiere de votar, y el Presidente pre
guntará: 

"Aprueba la Sociedad la proposi
ción leída?" ; en s0guida se pasaré :::¡ 

la votación. 

Artículo 36. Para la elección de d i,; 
natarios, la votación siempre será se
creta.. 

· CAPITULO IX 

Artículo 37. De este reglamento y de 
las reformas que se le h icieren se con
servarán dos e jemplares autént icos en 
la Secretaría General y uno en ia Pre · 
si dencia. 




